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OECRETO DE ALCALDIA N' OOe -arcl¡rsr
San lsidro, 28 de Febrero de 20L2

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

CONSIDERANDO:

Que. de acuerdo a lo disouesto en el Artículo 194o de la Constitución
Política del Perú, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con el Artículo ll del
Título Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, que además
señala que la autonomía que otorga la Constitución Política del Perú a las
municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, conforme al inciso 6) del Artículo 195o de la Constitución Política
del Perú, las municipalidades son competentes para planificar el desarrollo urbano y
rural de sus circunscripciones, incluyendo la zonificación, urbanismo y el
acondicionamiento territorial;

Que, ef Artículo lX del Título Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgánica
de Municipalidades, dispone que ei proceso de planeación local es integral,
permanente y participativo, articulando a las municipalidades con sus vecinos. En
dicho proceso se señalan las políticas públicas de n¡vel local, teniendo en cuenta las

Que, a la fecha de encuentra vigente el Decreto de Alcaldía N'003-
ALC/MSI del l9 de enero de 2012, notma que establece los Lineamientos Técnicos
Arquitectónicos y Urbanísticos de Excepción para los predios calificados con
zonificación residencial en el distrito de San lsidro, cuya finalidad es la de
complementar la normatividad vigente (Decreto de Alcaldía N' 002-2012-ALC/MS|)
para el uso de azotea en los predios ubicados con frente a parque;

Que, en algunas zonas residenciales del distrito de San lsidro es
posible que, por sus condiciones ambientales de singular valor, se reoriente el
desarrollo inmobiliario acorde con una visión urbana equilibrada manteniendo los

cipios de preservación de la calidad residencial, con el objetivo de mejorar la

ía y el medio ambiente, factores fundamentales para la consolidación de un
urbano sostenible;

Que, las azoteas verdes constituyen un tratamiento que genera
grandes beneficios al med¡o ambiente y a la salud, cuya innovación a nivel mundial
viene contribuvendo a evitar la oeneración de las islas de calor en las ciudades,
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otorgándole un valor agregado a la edificación por permitir una temperatura más
eslable mediante la absorción de la radiación solar, así como el ahorro energético,
mejorando la calidad del aire y reduciendo los niveles de sonoridad y de
contaminación ambiental; todo lo cual posibilila el incremento del ratio de área
verde por habitante, recuperando el confort y mejorando la calidad eco-ambiental
del e'rtornc;

Que, en el medio ambiente se reflejan los niveles de desarrollo de una
ciudad; por ello, con el propósito de promover el compromiso y responsabilidad
social en el sector inmobiliario, así como propiciar un ambiente urbano ecológico
sostenible en el entorno inmediato de los predios calificados con zonificación
Residencial Densidad Baja (RDB) y Residencial Densidad Media (RDM) ubicados
con frente a parque, y a fin de complementar la normatividad vigente (Decreto de
Alcaldía N" 002-2012-ALC/MS|) referida al uso de azotea en los predios antes
indicados; se hace necesario adecuar el Decreto de Alcaldía N" 003-2012-ALC/MSl,
incorporando el uso de azotea verde en los inmuebles antes citados;

Que, de acuerdo al Artículo 42o de la Ley de No 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, mediante decreto de alcaldía se regulan, entre otros, asuntos de
orden general y de ¡nterés para el vecindario;

Estando a lo ooinado en el Informe No 0393-2012-0400-GAJ/MS| de la
Gererrcia de Asesoría Jurídica e lnforme No 029-2012-13OO-GDU/MS| de la Gerencia
de Desarrollo Urbano;

En uso de la atribución conferida en el numeral 6 del Artículo 20o de la

DEGRETA:

ARTíCULO PRIMERO.- Incorporar los literales e), 0 y S) al Artículo
Primero del Decreto de Alcaldía N" OO3-ALC/MS| del 19 de enero de 2012
"Lineam¡entos Técnicos de exceoción en el distrito de San lsidro". cuvos textos son
los sigu¡entes:

En /os /o¿es calificados con zonificación Residencial Densidad Baia (RDB), con
frente a parque con una altura máxima de edificación de fres plsos (3), se podrá
constru¡r un p¡so adicional a lo señalado en el "Plano de Alturas de Edificación
correspondiente a los predios con frente a ejes viales y sectores urbanos de nivel
local del distrito de San Isidro" v¡gente, con un retranque de 3.00 ml, pudiendo
alcanzar una altura máxima de edificación de cuatro plsos y conslderarse en
esfos casos la construcción de azotea de hasta un 50% de área techada,
debiendo respetar la densidad neta permitida. Asimismo, el 50%o del área restante
deberá considerar la habilitación de azotea verde bajo las condiciones que se
detallan en el literal g) del presente añículo.

En /os /oles calificados con zonificación Residencial Densidad Med¡a (RDM), con
frente a parque con una altura máx¡ma de edificación de c¡nco pisos (5), se podrá
construir dos pisos adicionales a lo señalado en el "Plano de Alturas de
Edificación correspondiente a los predios con frente a ejes viales y seclores
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urbanos de nivel local del distrito de San lsidro" vigente, con dos retranques
suceslvos de 3.00 ml cada uno, pudiendo alcanzar una altura máxima de
edificación de slefe plsos y considerarse en esfos casos /a construcc¡ón de azotea
de hasta un 50%o de área techada, debiendo respetar Ia densidad neta permitida.
Asimismo, el 50% del área restante deberá considerar Ia habilitación de azotea
verde bajo las ccndic¡ones que se detallan en el literal g) del presente añículo.

Lo dispuesto en los l¡terales e) y 0 precedenfes se su/'efan al cumplimiento de las
sigulenf es con d i c i on e s :

1.- Incrementar el 50% del área mínima requer¡da por departamento y del
número de estacionamientos para vislfas requer¡do; precisándose que las
alturas máximas de edificación permitidas por los literales antes referidos, se
aplican en el alineamiento de la fachada con frente al parque, debiéndose
considerar los retranques en la fachada opuesta de la edificación, de acuerdo
al Anexo 02 - Esquema de Alturas y Retranques del Decreto de Alcaldía N"
022-ALC/MS| del 19 d enero de 2012.

2.- En viviendas unifamiliares y bifamil¡ares
Se permit¡rá el uso de azotea con un área techada total que no exceda el 50%
del área de Ia misma, con ret¡ros frontales y laterales de 3.00 m como mínimo,
con relación a los límites de la ed¡ficac¡ón, así como una altura no mayor de
3.00 m.

3.- Para ed ifici os m ultifam i I ia res
Las azoteas en edif¡caciones multifamiliares sólo Dodrán ser de uso privado
exclusivo del depañamento del último piso.

En /os casos que la azotea haya sido independizada en áreas de uso
exclus¡vo a favor de los departamentos del último piso y áreas de uso común
para el mantenimiento del tanque elevado, ascensores u otras instalaciones
de uso común. se Dodrá habilitar la azotea con /as s,ouienfes condic¡ones:

- El área techada en azotea no excederá del 50% del área de uso
exclusivo que corresponde al departamento del último piso sobre e/
que se ubica, de acuerdo al plano de independización de la azotea;
debiendo tener un retiro mínimo de 5.00 ml del alineamiento de
fachada del últ¡mo piso de edif¡cación y un retiro de 3.00 ml de los
al¡neam¡entos laterales de la edificación; asi como una altura no
mayor de 3.00 ml medidos desde e/ nivel de p¡so acabado de la
azotea.

- El acceso a la azotea se realizará desde el interior del departamento
del último piso o a través del ascensor de uso común siempre y
cuando éste sirva de acceso directo a los departamentos.

4.- Para conjuntos residenciales
Las azoteas en Conjuntos Res¡denciales podrán ser de uso privado exclusivo
y/o común. En /os casos que la azotea haya sido independizada en áreas de
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uso pr¡vado exclusivo a favor de los departamentos del último piso y/o áreas
de uso común se podrá habilitar la azotea con /as slgulenles condiciones:

- El área techada en azotea no excederá del 50%o del área total de la
misma, sin considerar el área destinada a la escalera común, tanque
elevado, ascensores u otras instalaciones de uso común, debiendo
tener un retiro mínimo de 5.00 ml. del alineam¡ento de fachada del
último piso de Ia ed¡ficac¡ón y un retiro de 3.00 ml. de los
alineamientos |aterales, así como una altura no mayor de 3.00 ml.
medidos desde el nivel de piso acabado de la azotea.

- El acceso a la azotea se realizará desde el interior del depañamento
del último p¡so o a través del ascensor de uso común siempre y
cuando este sirva de acceso directo a los departamentos.

5.- Disposiciones comunes

En las áreas techadas de las azoteas de uso Drivado exclusivo o
común, solo se perm¡tirán el uso para sa/as de estar, gimnas¡os,
terrazas, pisc¡na, zona de BBQ y 3/4 de baño, deb¡endo considerarse
para ello un tratamiento acústico en el piso de Ia azotea. También
esfas áreas podrán destinarse a depósito y lavandería debiendo
preverse en esfe úitimo uso, la habilitación de muros, tabiques o
parapetos ciegos con una altura mínima de 2.00 ml de tal manera
que impidan la vista de los tendales desde el exterior del predio.
Queda terminantemente prohibido cualquier otro uso diferente a los
señalados en el presente párrafo.

En el 50 %o del área de la azotea y en el 80% del techo de ésfa, se
deberá considerar obligatoriamente un tratam¡ento de azoteas verdes
empleando e/ slsfema "semi-intensivo o extensivo", para cuyo efecto
la capa de tierra vegetal correspondiente deberá tener un minimo de
20 cm de profundidad. Asimismo, la azotea verde deberá considerar
slsfemas de r¡ego, acceso para el mantenimiento apropiado para su
conservación como tal y, en caso de copropiedad, e/ acceso a través
de áreas comunes; debiendo garantizarse además la calidad
arquitectónica de las azoteas verdes con un adecuado proyecto
paisajístico que dé sostenibilidad al tratamiento ecológico.

EI parapeto del cerco perimétrico de la azotea deberá tener una
altura de 1.00 m en los frentes de la edificación y 2.00 m de altura en
los linderos colindantes con /os /oles vec¡nos.

Las terrazas podrán cons¡derar coberturas de tipo "sol y sombra"
hasta cubr¡r un área máxima equivalente al 10% del área de la
azotea, en cuyo caso esta cobeftura no se computará como área
techada.$@3
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- En el caso que la edificación col¡nde d¡rectamente con otra(s) de
mayor altura, no se requerirá de retirc lateral en el lindero colindante
con dicha edificación.

Disponer que lo señalado en el presente decreto de alcaldía no será de aplicación en
Ias Zonas de Reglamentac¡ón Espec¡al (ZRE) del distrito.

ARTCULO SEGUNDO.- Encargar a la Secretaría General la publicación
del presente decreto de alcaldía en el Diario Oficial El Peruano.

ARÍíCULO TERCERO.- El presente decreto de alcaldía entrará en
vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

ARTíCULO CUARTO.- Encargar el cumplimiento del presente decreto de
alcaldía a la Gerenc¡a Mun¡c¡pal, Gerencia de Autorizaciones y Control Urbano y
Gerencia de Desarrollo Urbano.

REGISTRESE. COMUNIQUESE. PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
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